
Quito, 28 de abril del 2008 

Señora: 

Elizabeth Paulina Rosero $. 

Presente. 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia La Lira Instrumentos € Audio Cia Ltda., en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegir a Usted, para el cargo de Gerente de la compañía por un 
periodo de dos años, con todas las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
compañía. 

La compañia fue constituida por escritura pública otorgada ante el Notarios Trigésimo 
Quinto del Cantón Quito, Dr. Ernesto Vallejo Delgado, el 15 de marzo del año 2002, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 8 de abril del 2002. 

De contormidad con el estatuto social, el Gerente ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. Sus atribuciones se encuentran establecida en el 
articulo Vigésimo Sexto del estatuto social de la compañía. 

   
    Guderián Edgardo Rosero N. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Quito, 28 de abril del 2008. 

RAZON: Por la presente acepto el cargo de Gerente de la compañía La Lira 
Instrumentos «£ Audio Cia Ltda. para el cual he sido elegido. 
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